
INSTRUCTIVO PARA REINTEGRO

m Ingresar a la página del Ministerio de Agroindustria 1 Secretaría de Agregado de Valor 
1 Subsecretaría de Alimentos y Bebidas

http://www.minagri.gob.ar/sitio/areas/ss_alimentos_y_bebidas/

m Ingresar a solicitud de Reintegros

http://www.minagri.gob.ar/sitio/areas/ss_alimentos_y_bebidas/


m Seleccionar el tipo de certificado en función del Decreto N° 1341/16

m Completar el formulario.

m Una vez obtenido el documento que se genera, transformarlo en PDF, ya que va a ser 
requerido por el sistema de Trámites a Distancia.



m Ingresar en la página de AFIP al sistema de Trámites a Distancia

http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/default.asp

m Buscar reintegro 1 Certificado de Reintegro 1 Iniciar Trámite

http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/default.asp


m Una vez que se inició el trámite el sistema le pedirá que complete los campos y que 
adjunte el documento PDF que emitió la página del Ministerio de Agroindustria.

m Una vez completado el trámite se generará un Certificado.

El certificado emitido por la Subsecretaría de Alimentos y Bebidas deberá ser presentado ante las 
autoridades aduaneras al momento de realizar la operación de exportación. El mismo se deberá 
retirar en la Dirección de Agroalimentos, Av. Paseo Colón 922, 2°piso of. 228, CABA. o bien se 
podrá solicitar su remisión por Correo. Postal.



m Si se entra directamente por página de AFIP con el botón detalle remitirá a la página. 

www. alimentosargentinos.gob.ar/HomeAlimentos/reintegros-exportacion

El Despachante de Aduana al ingresar al sistema Malvinas para declarar la exportación a realizarse, 
será consultado si el producto que se desea exportar resulta beneficiario del Decreto N° 1341/16 – 
Resolución 90-E 2017 del Ministerio de Agroindustria, consulta que será respondida positivamente.

http://www.alimentosargentinos.gob.ar/HomeAlimentos/reintegro-exportacion/presentacion.php

